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	ASOCIACION MEXICANA DE EVALUADORES DE LA NORMATIVIDAD, A.C.

UNIDAD DE INSPECCIÓN EN SANIDAD VEGETAL
Acreditación EMA UVFITO 003
Aprobaciones UV-230724-15-VMRE-008, UV-230724-15-VCMREMN-012, UV-230724-15-VCE-010 y UV-230724-15-VCTF-003



REGISTRO DEL PROCESO DE INSPECCIÓN DE EMPRESAS PRESTADORAS
DEL SERVICIO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS-CÁMARAS DE FUMIGACIÓN
FOLIO:

A) DATOS GENERALES

	RAZON SOCIAL 
	



FOLIO DGSV:
	DIRECCION COMPLETA
	

	PUNTO DE CONTROL
	

	TELÉFONO
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

	NOMBRE DEL ENLACE CON EL SENASICA:


	FECHA DE INICIO DE LA INSPECCIÓN:

[bookmark: _Hlk124100437]FECHA DE TERMINO DE LA INSPECCIÓN:

	[bookmark: _Hlk124100553]VIGENCIA:


	[bookmark: _Hlk124100692]UNIDAD DE INSPECCIÓN:

	[bookmark: _Hlk124100775]TEF:


	[bookmark: _Hlk124100796]TIPO DE SERVICIO DE TRATAMIENTOS QUE PRESTA:

	[bookmark: _Hlk124100816]NORMA:




B) LISTA DE INSPECCIÓN FITOSANITARIA

De conformidad con los artículos 4 fracción XIII, 6, 53 fracción II, 56, 62, 68, 69 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 97, 99, 100, 101 y 102 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7 fracciones XV, XVIII, 13, 15, 19 fracción I incisos f, m, 37 bis, 47-C, 52, 56, 57 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5, 6, 110 fracción IV, 111, 112, 113, 116, 148, 156, 159 fracción VII del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5, 7 fracciones II, IV, V, VI, VIII, 11, 13, 16 fracciones I, II, XVIII y 17 del Acuerdo por el que se Establecen los Requisitos y Especificaciones para la Aprobación de Órganos de Coadyuvancia en la Evaluación de la Conformidad de las Disposiciones Legales competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (hoy SADER) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 4.10, 4.10.1, 4.10.2, 4.10.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SAG/FITO-2016 y demás disposiciones legales aplicables.

B.1. INSPECCIÓN DOCUMENTAL
	FUNDAMENTO
	DOCUMENTOS A INSPECCIONAR
¿La empresa que solicita la certificación cuenta con lo siguiente?
	SI
	NO
	N/A
	COMENTARIOS

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	¿El Representante Legal o propietario envió escrito libre solicitando la certificación fitosanitaria y recibió respuesta procedente de la visita de inspección? Solicitar el original del escrito libre y copia de la respuesta de la DGSV e incluirlo en el expediente
	
	
	
	

	4.1.4 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124101234][bookmark: _Hlk124101298][bookmark: _Hlk124101364]¿La empresa cuenta con mínimo dos operarios técnicos? Registre cantidad, deberá demostrar la capacidad técnica del personal operario que aplicará los tratamientos fitosanitarios, presentando constancias de capacitación con una antigüedad no mayor a 2 años, emitidas por una institución pública o privada avalada por la STPS u otra dependencia.
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124101730][bookmark: _Hlk124101760]4.10.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016; 37 bis de la LFSV; 112 fracción III de su Reglamento
	[bookmark: _Hlk124101670]Aviso de inicio de funcionamiento Solicitar el original del AIF e incluirlo en el expediente
	
	
	
	[bookmark: _GoBack]



	4.10.2. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124101904]Copia certificada del poder notarial del representante legal
	
	
	
	

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	Plano de ubicación del establecimiento y croquis de áreas internas
	
	
	
	

	4.10.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016, Ley Federal de Derechos B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124101946]Pago de derechos con base en la Ley Federal de Derechos. Anexar original cuando el pago se realizó en ventanilla bancaria o en caso contrario, una copia.
Validar el pago de derechos accediendo a https://diariooficial.gob.mx/validacion_pago.php#gsc.tab=0 y tomar una captura de pantalla de tal validación, la cual se adjunta al expediente.
	
	
	
	

	B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	Para el caso de renovación o recertificación de EPSTF, oficio de certificación de cumplimiento.
En observaciones anotar folio de oficio y fecha de emisión y la fecha de vigencia de la certificación y copia electrónica del oficio para el expediente.
	
	
	
	

	4.12.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016, B00.01.01.01.02.-06346/2024 N° Circular.- 46, de 28 de junio 2024
	[bookmark: _Hlk124102134]Contrato o convenio de prestación de servicios con una Unidad de Inspección para la certificación de los tratamientos. Anote el nombre de la UI e incluya copia electrónica en el expediente
	
	
	
	

	4.11.4. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102288]¿Cuenta con el Manual de Tratamientos Fitosanitarios del SENASICA? ¿Tiene conocimiento de su aplicación?
Evidencia de conocimiento de la aplicación del manual a través de un cuestionario interno de la UI, dirigido a los operarios
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124102604]4.11.7 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102577]Archivo físico y/o digital conservando documentación de los últimos 5 años
Evidencia del archivo (fotografía o captura de pantalla a la carpeta electrónica o fotografía a el almacén, si lo tienen en físico)
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk124102759]4.11.7 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	[bookmark: _Hlk124102778]Resumen de los tratamientos aplicados durante todo el año y evidencia de la entrega mensual de sus reportes a la DGSV.
Solicitar evidencia de la entrega mensual de sus informes a la DGSV
	
	
	
	



B.2. LISTA DE INSPECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, MATERIALES Y EQUIPO DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS (EN LAS INSTALACIONES)

B.2.1: 4.5. PARA TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO EN CÁMARAS DE FUMIGACIÓN
	FUNDAMENTO
	ESPECIFICACIONES Y CRITERIOS A INSPECCIONAR
	SI
	NO
	N/A
	COMENTARIOS

	4.5.1 de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	BM 100 % puro en cantidad suficiente para cubrir las necesidades mínimas previstas para el consumo de 15 días, comprobable con el producto y la factura de compra que acredite la adquisición del mismo. Calcular cuánto gastó durante el año de su certificación pasada, para determinar la cantidad que debe tener y entregar las facturas de todo el bromuro gastado en el año Registre como comprobó que la cantidad de BM en existencia es la suficiente para cubrir las necesidades del servicio durante 15 días.
	
	
	
	

	4.5.2. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Una cinta de medir de al menos 30 m de largo.
	
	
	
	

	4.5.3. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Bodega para almacenar los materiales, plaguicidas y equipo 
	
	
	
	

	4.5.4. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Equipo de transporte (camioneta), para trasladar materiales, equipos y a los operarios (cuando aplique) Dicho equipo deberá cumplir con lo señalado en los puntos 5.10, 5.11, 5.12 y 5.14 de la Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012.
	
	
	
	

	4.5.5. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Equipo de protección personal para cada operario, incluyendo guantes y anteojos de seguridad.
	
	
	
	

	4.5.6. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un letrero fijo de 80 cm de ancho por 60 cm de alto como mínimo por cámara con señalización de peligro con la siguiente leyenda: Peligro. Área Restringida. Aplicación de bromuro de metilo. Extremadamente tóxico.
	
	
	
	

	4.5.7. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un dosificador volumétrico para cada cámara de fumigación, con graduación en kg, visible y legible.
	
	
	
	

	4.5.8. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un evaporador a base de gas LP o eléctrico con termómetro integrado, por cada dosificador volumétrico.
	
	
	
	

	4.5.9. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Mascarillas de protección de cara completa (una por operario).
	
	
	
	

	4.5.10. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un juego de Respiradores purificadores de aire para bromuro de metilo, tipo AX vigentes (uno por cada mascarilla de protección de cara completa).
	
	
	
	

	
	¿Lleva la bitácora de horas de uso de respiradores purificadores de aire para BM?
	
	
	
	

	4.5.11. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Por lo menos un detector de haluros a base de gas propano o de sensor electrónico, funcional.
	
	
	
	

	4.5.12. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Una Unidad de Conductividad Térmica, funcional, para mediciones de concentraciones de BM en g/m3, con certificado de calibración con vigencia de doce (12) meses emitido por un laboratorio acreditado. También se puede aceptar un certificado de calibración realizado por el proveedor.
	
	
	
	

	4.5.13. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Una bomba auxiliar funcional, para apoyo en el muestreo de concentraciones de bromuro de metilo, con una o más líneas de muestreo, de longitud igual o mayor a 10 m.
	
	
	
	

	4.5.14. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Por lo Al menos 10 tubos colorimétricos para BM de rango bajo con vigencia (con rango que abarque la medición de 5 ppm).
	
	
	
	

	4.5.15. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Una bomba de muestreo para tubos colorimétricos.
	
	
	
	

	4.5.16. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	¿Las cámaras de fumigación están construidas de concreto, que deberán contar con recubrimiento interior liso, no presentar fracturas, fisuras en su estructura o paredes resanadas, o bien, de acero o de cualquier otro material que asegure hermeticidad?
	
	
	
	

	4.5.17. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	El interior de la(s) cámara(s) de fumigación deberá de contar con recubrimiento con pintura epóxica, aplicada a piso, paredes, techo y tarimas de madera.
	
	
	
	

	4.5.18 de la NOM-022-SAG/FITO-2016.
	La cámara de fumigación debe contar con cinco dispositivos para toma de muestra de concentraciones de BM, ubicados en diferentes niveles de la cámara.
	
	
	
	

	4.5.19. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Realizar la prueba de hermeticidad. El tiempo de la presión interna de las cámaras debe ser mínimamente de 2 minutos, el cual se tomará en función de la reducción de la presión del manómetro de 50 a 5 mm (reducción de 25 mm a 2.5 mm del brazo abierto). Registre los resultados en el formato FTE-090 y anote en observaciones que los resultados de la prueba se registraron en el referido formato.
	
	
	
	


	4.5.19 de la NOM-022-SAG/FITO-2016,

N° de Oficio B00.01.01.01.04/05696 AVISO 104 del 21/05/2014
	¿Se cumplió en tiempo y forma el programa de mantenimiento de la cámara?
	
	
	
	

	
	Se cuenta con las bitácoras de mantenimiento de los siguientes equipos: Dosificador volumétrico calibrado en kilogramos, detector de haluros de sensor electrónico, detector de haluros a base de gas propano y evaporador con serpentín de cobre
	
	
	
	

	
	Se notificó el plan de mantenimiento de la cámara de fumigación a la Dirección General de Sanidad Vegetal.
	
	
	
	


	4.5.20. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	¿Se realizó una prueba en blanco con la cámara vacía y cerrada, inyectando BM al 100%, a una dosis de 20 g/m3 y se midieron las concentraciones del fumigante a los 30 min y a las 2 h en todas las líneas de muestreo? Anote los resultados de las mediciones de concentración de BM y calcule el porcentaje de homogeneidad en el formato FTE-090.
	
	
	
	

	4.5.21. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Ducto de recirculación y extracción con ventilador industrial que permita mover al menos 1/3 del total del gas contenido dentro de la cámara por minuto.
	
	
	
	

	4.5.22. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Un generador de electricidad, con capacidad suficiente para soportar la demanda de energía de los equipos de medición.
	
	
	
	

	4.5.23. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Termómetro e higrómetro con carátula al exterior (uno por cada cámara de fumigación).
	
	
	
	

	4.5.24. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Equipo para pruebas de hermeticidad (Inyector de aire y manómetro).
	
	
	
	

	4.5.25. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Detector de fotoionización para gases (cuando aplique).
	
	
	
	

	4.5.26. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Cuando se ofrezca el servicio de fumigación al vacío, se deberá contar con equipo de extracción de aire, con una capacidad de 650 mm de vacío.
	
	
	
	

	4.5.27. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Termómetro portátil con vástago de 10 a 17 cm para tomar la temperatura del producto a fumigar. Certificado anualmente por un laboratorio de calibración acreditado
	
	
	
	

	4.5.28. de la NOM-022-SAG/FITO-2016
	Anaqueles para colocar la muestra de fruta tomada antes y después del tratamiento.
	
	
	
	



	C) COMENTARIOS

	C.1. Del Tercero Especialista Fitosanitario:





	C.2. Del usuario o su representante en lo que a su derecho convenga:







D) DICTAMEN DE INSPECCIÓN

DE CONFORMIDAD CON LA INSPECCIÓN DOCUMENTAL Y LA INSPECCIÓN FISICA EN CAMPO SE DICTAMINA QUE:
	CUMPLE   (         )
	NO CUMPLE (          )



	




	
	





	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO ESPECIALISTA FITOSANITARIO
	SELLO AMENAC
	NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O SU REPRESENTANTE



	ASOCIACIÓN MEXICANA DE EVALUADORES DE LA NORMATIVIDAD, A.C.
	CLAVE APROBACION: 
	VIGENCIA: 
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